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Expediente: 101/2025 (A/SER-004434/2025)

Dª. M. Lourdes Domínguez Cacho, Jefa de Servicio de Contratación de la Secretaría General 
Técnica de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, como secretaria de la Mesa de 
Contratación de esta Consejería, respecto al contrato de servicios denominado Gestión de un 
recurso para la atención integral de mujeres reclusas y ex reclusas con o sin hijos de la 
Comunidad de Madrid

CERTIFICO

Que la Mesa de Contratación, en su reunión de 16 de julio de 2025, ha acordado que la entidad 
FUNDACIÓN PADRE GARRALDA-HORIZONTES ABIERTOS (G83618850), debe subsanar la 
documentación prevista en la cláusula 15 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares como 
propuesto adjudicatario de este expediente de contratación según se indica a continuación:

En cuanto a la solvencia económica y financiera: ha de acreditar, conforme se pide en el 
PCAP, mediante declaración responsable firmada por el representante legal de la entidad en 
la que se exprese la cifra anual de negocios en los tres últimos ejercicios naturales cerrados, 
que habrá de ser, como mínimo, en el mejor de ellos, igual o superior al importe anual de 
licitación del contrato (sin IVA), es decir: 420.780,00 euros.

En cuanto a la garantía definitiva: ha de constituir la garantía definitiva por importe de 
49.000,00 euros en la Caja de la Tesorería Central de la Comunidad de Madrid (Plaza de 
Chamberí nº 8, Madrid).

Es necesario que se indiquen los siguientes datos, para facilitar la verificación correcta del 
licitador que realiza el depósito:

Número de expediente de contratación: 101/2025 (A/SER-004434/2025).

Número de licitador: 2000043839

Para la constitución de garantías en la Caja de Depósitos de la Comunidad de Madrid, los 
interesados deberán dirigirse por correo electrónico a la siguiente dirección 
caja.comunidadmadrid@madrid.org donde se les facilitarán las instrucciones para realizar 
dicho trámite.

Si la constitución de la garantía se va a realizar en forma de AVAL O SEGURO DE CAUCION, 
las propias entidades garantes (avalistas y aseguradoras) deberán presentar directamente las
garantías en la Caja de Depósitos de la Comunidad de Madrid, mediante la nueva plataforma 
SEDA https://gestiona6.madrid.org/nx02_seda/). Al garantizado, la Caja le remitirá el 
resguardo de constitución por correo electrónico y por notificación electrónica. No se requiere 
la personación del garantizado en las dependencias de la Caja de Depósitos para realizar 
trámite alguno al respecto de la constitución de un aval o seguro de caución ni se admiten 
garantías firmadas electrónicamente y enviadas por correo electrónico a la Caja. El 
constituyente deberá contactar con su entidad garante para que ésta realice la presentación 
de la garantía en SEDA.

Si la constitución de la garantía se va a realizar en EFECTIVO, ésta puede realizarse 
telemáticamente mediante transferencia, remitiendo el interesado un correo de solicitud a la 
dirección caja.comunidadmadrid@madrid.org. También se podrá depositar en metálico 
acudiendo a las dependencias de la Caja de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas, en la 
Plaza de Chamberí nº 8 planta baja, Madrid).

Este documento se ha obtenido directamente del
original que contenía todas las firmas auténticas y
se han ocultado los datos personales protegidos y
los códigos que permitirían acceder al original
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Para cualquier consulta al respecto de la constitución de garantías y depósitos, deberán 
remitir un correo a la dirección indicada.

No será necesario que aporten el resguardo acreditativo de la constitución de garantía, 
sustituyéndose su presentación por el acceso del órgano de contratación al mismo por medios 
electrónicos, según lo dispuesto en la Resolución de 7 de marzo de 2003, del Director General 
de Política Financiera y Tesorería.

Según se establece en el apartado 14 de la Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares de este contrato, sí se admite la garantía en forma de retención 
en precio.

Los documentos indicados, se presentarán en el plazo máximo de 3 días naturales, contados 
desde el día siguiente al de la publicación de este requerimiento en el tablón de anuncios 
correspondiente al contrato. De no cumplimentar adecuadamente el requerimiento en el plazo 
señalado, será excluido de la licitación, art. 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014. 

De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la documentación requerida se 
presentará remitiéndola a través de la plataforma de Administración Digital de la Comunidad 
de Madrid, con acceso a través del enlace https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-
electronica#escritos, dirigiéndolo al Área de Contratación de la Consejería de Familia, Juventud y 
Asuntos Sociales.

Madrid, a fecha de firma

LA PRESIDENTA DE LA MESA
Vº. Bº.

Fdo. Sandra Garitano Rodríguez

LA SECRETARIA DE LA MESA

Fdo. M. Lourdes Domínguez Cacho
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